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CONIRAIO DE PRESIACIóN DE SERVICIOS PROTESIONATES QUE CETEBRAN POR UNA PARTE EI. INSTITUTO MUNICIPAI. DE
pENstoNEs, A eutEN EN Lo sucEstvo sE tE DENoMINARÁ "n l¡¡srruto", REeRESENTADo EN EsfE AcTo PoR Et tNG.

JuAN aNToNto cot¡zÁt¡z vtLtAsEñoR, rn su c¡nÁcrtn DE DtREcfoR. y poR LA oTRA PARTE DR. HETDER YUBAI

MARETH HERNÁNDEZ, eutEN EN ro sucEstvo sE rE oENoMTNARÁ "¡l rno¡¡sroNtslA": y ACTUANDo DE MANERA

coNJUNfA sE I,Es DENoMINARÁ "[As PARTES", TAs cUAtEs sE suJEfAN AI.ÍENOR DE TAS SIGUIENTES OECI.ARACIONES

Y CTÁUSUTAS:

DECTARACIONES

I. DECI.ARA 'EI. INSTIÍ UTO"

t.l. Que es un Orgonismo Público Descenlrolizodo de lo Adminislroción Público Municipol, con personolidqd
jurídico y potrimon¡o propio, creodo med¡onle Decreto No.874€3-10 P.E., publicodo en el Periódico Of¡ciol

det Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo dispuesto en lo Ley

del lñstituto Municipol de Pensiones.

t.2. Que et tNG. JUAN ANTONTO GONZÁIEZ VlLLASEÑOR, ocredlto su personol¡dod como Director del lnstituto
Munlc¡pol de Pensiones, con nombromiento exped¡do o su fovor por el C. Presidente Municipol, el UC.

MARCO ANTONIO BONlttA MENDOZA, el dÍo l0 de sept¡embre del 2021, osícomo con el Acto de Tomo de
Protesto correspondiente.

1.3. Que de conformidod con el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del lnsl¡luto
Municipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANIONIO GONZATEZ VlLLASEÑOR, en su corócler de Direclor, tiene los

focultodes poro representor ol lnstituto, osí como poro reol¡zor los oclos necesorios poro el deb¡do
f uncionomienlo del Orgonismo.

1.4. Que "El, lNSflIt TO" tiene por objeto olorgor prestociones de seguridod sociol o los 'lrobojodores ol servicio

del Municipio de Chihuohuq y Ios Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnsl¡tuto, en términos del orticulo I de lo Ley del lnstiluto Municipol de Pens¡ones.

1.5. Que tiene su dom¡cillo ubicodo en Co¡le RÍo Seno #1100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, en esto Ciudod
de Chihuohuo.

\

l.ó. Que celebro el presenle controto de derecho público en pleno concordoncio y tolol opego
esloblec¡do en el Código C¡vil del Estodo de Ch¡huohuo como Ley supletor¡o, según lo d¡spone el Art
Déc¡mo Cuorto de lo Ley del lnlituto Mun¡cipal de Pensioñes.
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1.7. Que es su voluntod controtor los seryicios profes¡onoles indepeñdientes de uñ médico con lo esp
de MEDICINA EN E[ ENFERMO EN ESTADO CRhlCO, medionte el pogo de honororlos que mos
quedon especif¡codos en los clóusulos del presenle instrumento por codo serv¡cio que preste N

II. DECIARA "ET PROFESIONISTA'':

coxttato Dt p¡tsr^ctóN DE sErvtctos t¡otEstoN^L[s No. tM?E.cl!-tH-ot,iro2¡1, cEtEltaDo tor t! NSITTU¡o ,riuNtcttAl Da tENsto¡ti y t! Dt. HtlDEt yul^r MAiETH
HEiNÁND!2, E!or DE ENE¡o DEt 2o2a.
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ll.¡. Que es uno persono físico, de noc¡onolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol pqro
contrqlor y obligorse.¡urídicomenle, ocred¡londo su personol¡dod con Cédulo profes¡onol SOO72O2.

11.2. ser profesionisro con céduro profesionor soo72o2 y ceduro de Especioridod 9B2rór8

ll'3' Que se encuenlro ol coniente de sus obligociones fiscoles y su Regislro Federol de Contr¡buyentes es
liAHHSiNr¡ 28523.

ll'4' Que señolo como domicilio poro ofr y recibir todo l¡po de nolificoc¡ones y documentos relocionodos con élcumplimenlo y ejecución obreto del presenle controlo, el ubicodo en Av. zorco número 3oo3-3, colonio
Zorco, C.P. 3102O de eslo C¡udod de Chihuohuo, Chihuohuo.

ll'5. Que cuento con ¡o ¡nfroestrucluro, conoc¡mienfos y copoc¡dod requer¡dos poro lo prestoción det servic¡oobielo del presente conlroto, lo que le perm¡te goronlizor o "EL |NSTI¡UTO" et cumplimiento de ¡os
obligoc¡ones conlroídos en el presente.

ll'6' Que decloro bojo proteslo de decir verdqd, que conoce el conlenido de esle conlrolo y los requisitos que
se estoblecen en el m¡smo, osí como tomb¡én se obl¡go o llevor o cobo su cumpl¡miento de ocuerdo o lo
estoblecido en el mismo, osí como con lo demós normotividod que conespondo.

lll.l ' Que se reconocen reciorocomente lo personol¡dod y copoc¡dod legol con lo que se oslenton y mon¡fieston
su voluntod pleno de osumir ¡os derechos y obligoc¡ones que se der¡ven del presenle controlo de
conformidod con lo dispuesto en el ortbulo 2504 y demós relotivos y opl¡cobles del Cód¡go C¡v¡l det Estodo
de Chihuohuo. ol tenor de lqs siguientes:

ctausutAs
PRIMERA. ' OBJEIO' "Et PROFESIONISTA", se obligo o proporcionor de monero ño exctus¡vo y conforme o los
lineomientos que mós delonte se e§toblecen, los servicios de MEDIcINA EN Et ENFERMo EN EsfADo cRfItco, o todos
los personos que "EL lNSTlTuTo" designe poro ello en los lérminos y condiciones de esle instrumento. medionle et
pogo de ¡os honoror¡os que mós odelonle se detollon.

III. DECI.ARAN "I.AS PARTES"

"Et PROFESIONISTA" se compromete o que cuolquier servic¡o prestodo
eberó ser brindodo de monero seguro. oportuno, profesionol y eficiente; sin discriminoción por molivos de edod,

o, nivel socioeconómico, derechohobiencio, ofil¡oción o podecimiento preexisfenle, y se reolizoró de
con idod con lo siguiente:

A. "Et PROfESIONISTA" se obligo en lodo momento con los derechohob¡entes o:

o Ororgorles occeso y d¡spon¡b¡lidod poro los servicios ofertodos, en sus propios instolociones o en cuolquier
olro lugor que ocuerde con "Et lNSTlfUlO".

coN¡iaTo DE PRts¡acló oEit¡vtctos ProfÉitoNAlti ¡¡o. ¡M?t-cts.nH.o9.2o2a, cEtEitaoo ¡ot EL tNiftTUTo MuNtcllat DG ?E¡tito[Es y Et Da. HErDrr yural MA¡EIfl
HErNÁNoEr. ELor DE tNtno DEL 2024.

"2ü24, Año del Elceñlenorio de lo Fundoclón d6t E todode Chfht¿§huo {
Colle Río Seno No. I l@. Cobnlo Altredo Chóve¿ Chihuohuo. Ch¡t¡.. Teráioño Olreclo (072). http://w-municip¡ocflhuohuo.gob.mx
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b. Dirigirse o los mismos en lodo momenlo con respelo y d¡gnidod.

c. Cu¡dor que los servic¡os que le seon prestodos se le proporcionón con pr¡vocidod y respeio.

d. Erindorle, tonto o él como o sus ocompoñontes, medidos de seguridod odecuodos.

e. Dorle o conocer su ¡deñlidod y grqdo de preporoción, osícomo de lo persono responsoble delequipo que

en su coso esié ulilizondo.

lnformorle en formo comprensible lo relotivo o su podecim¡ento, los métodos, diognósticos y sus riesgos,

beneficios, olternolivos, osÍ como los medidos teropéuticos que se requieron.

g. No somelerlo o ningún procedimiento diognóslico o leropéut¡co, sin ser infomodo preclsomente de sus

r¡esgos, beneficios y ollernolivos. Asimismo, permitir que porl¡c¡pe en los dec¡s¡ones relocionodos con su

'trotom¡enlo y el d¡ognost¡co de su podecim¡enfo.

h. lnformorle que podró sol¡citor olros opin¡ones sobre su podecim¡ento

i. lnformorle que podró negorse o oceptor los propuestos leropéulicos

Poro toles efectos, "LAS PARTES" se obligon o estoblecer meconismos de seguim¡ento y evoluoc¡ón de lo
otención otorgodo o los derechohob¡enles y de los servicios br¡ndodos. Cuo¡quier obuso, impericio o
negllgencio cometido duronte lo presloción de los servicios, seró soncionodo por lo Comisión Nocionol de
Arbitroje Médico (CONAMED), uno vezque se hoyon ogotodo los gest¡ones de lo comisióñ locol.

8. "Et PROtESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero independiente, de conformidod con lo siguiente

l. Hocer registros en el Exped¡ente Clínico en todo oclo de otenc¡ón médico, tonto o nivel de consuitorio

I . Normo Ofic¡ol Mexlcono NOM{24-SSA3-20l2 del Expediente ClÍnico Electrónico.
2. Normo Ofic¡ol Mexicono NOM-004-SSA3-2012, del Expediente Clínico.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Oficioles Mexiconos y demós normolividod oplico en

moterio de solud

k. Prescripción de medicomentos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomentos de "Et INSTITUTO", el cuol se
onexo ol presenle conlrolo en med¡o dig¡tol y puede ser ocluolizodo codo vez que "Et INSTITUTO" lo
requrero

l. Atención ordinorio o nivel de consultorio y de hospilol, y el cumplimiento cobol de los guordios po
coberturo de lo otención méd¡co urgente. {Eloborodqs por "EL INSTÍTUTO" codo oño en conjunto con I

médicos por especiolidod).

coNr¡aro Dr PiEsraclóN DE sErvlclos P¡or¡sloN^tEs No. tM?E-c?s-tH-ot-202a, cEttlnaDo pon GL NSllTUTo t¡lut{lctpal Dt ¡GNstONEs y EL D¡. HETDEi yu!a! MATEIH
Ht¡NÁNDEz, Et ot oE ENERo oEr 2024

':o24, Año d6i Blcenteñodo d6 to Fundoción dottutodo dé chthuohlo
co¡le Rio seño No. I lm. Col,oñio AlnEdo chóve¿ ch¡huohuo. ch¡h.. Tsráfoño Dr€cro lo7?1. h p://www-mun¡c¡piochihuohuo.gob.mx
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En los cosos de olenc¡Ón médico hosp¡lolorio, el médico ocudiró o preslor lo olenc¡ón en el hospilot en
donde "EL INSTIIUIO" hoyo ind¡codo el inlernom¡ento.

Cuondo el responsoble de lo ofención médico én el seN¡c¡o de urgenc¡os de "EL INSTITUTO" lo requ¡ero, ,,EL

PROTE§|ONl§IA" ocudiró o presfor voloroción médico, duronte su lumo de guordio.

Respefor loJ reglomentos ¡nlemos de codo hospilol.

Lq consulto hospitolor¡o se reol¡zoró cuondo seq requerido por ,,EL lNST|Íl,rO".

Los intervenciones quirúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo o lo progromoc¡ón conven¡do con ..EL

tNsTtTuTo'.

r' "El' PRo¡E§loNlsIA" deberó contor con equipo de cómputo con conex¡ón o inlernel e impresoro poro et
uso del Sistemo de Gest¡ón de ¡nformoción en Solud de "Et INSTITUIO"; donde se llevorón o cobo los
gestiones relotlvos o c¡1os, expedienles electrónicos y occéso o med¡comentos y loborotorios.

C. "Et INSTITUIO" se obligo con "EL pROfESlON|SIA" o proporcionor lo s¡guienle:

l. Proporcionor usuorio y controseño poro operor e¡S¡slemo de Geslión de lnformoción en Solud

2- Reolizor uno copocitoción poro el uso y odminislroción del Sislemo de Gest¡ón de Informoción en Sotud

3. Así como proporcionor osesorío e informoción necesorio poro tlevor o cobo lo prestoción del servicio

TERCERA I.UGAR DE I.OS S RVtCtOS. Los servicios serón prestodos por "Et pROFESIONISTA" en los instoloc¡ones
ubicodos en Av. Zorco número 3003-3, Colon¡o Zorco, C.p.3lO2O Chihuohuo, Chihuohuo

"Et INSTlTt,fO", se obligo o pogor o "Et PROFESIONISÍA", por concepto de
nororios, derivodo de los servicios profesionoles objelo de este conlrolo, lo conl¡dod mensuol tofol de 527,8OO.OO

flslEIE Mll, ocHoclENTos PEsos 00/t 00 MoNEDA NActoNAt ) ontes de ¡o retención de lmpuestos

Dicho conlidod deberó ser pogodo por "EI lNST|fUTO", en dos pogos qu¡ncenoles por los servicios prestodos, en el
domicilio de "El' lNSflTUTO", conforme o los políticos y hororios de pogo eslobtecidos por et mismo, poro sus
proveedores y presiodores de servicios y contro enlrego de lo focluro por porte de "Et PROtEslOt{|STA", que reúno
los requ¡silos fiscoles conespond¡eñles y o enlero sol¡sfocción de "EL lNSI|TUTO".

Lo focturo enlregodo deberó cumplir con los requisitos fiscoles necesor¡os, y deberó entregorse o fovor det lnstitulo
Municipol de Pensiones, con domicil¡o en Colle Rio Seno, No. ll00 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod C.p.31414,
con Registro Federol de Conlribuyentes IMP-830825-SM3.

AIo DE ?¡EsIAc¡óN oE sExv¡cros rrotEsroN¡t¡s No. rupt.cas-rH-ot-202a, c¡!¡rrADo ?ot t! ¡lrsTllUro uNrcrpal DÉ tENstoNts y t! D¡. HILDET yular MA¡rrH
nEiNANDtz. Etol oE ENERo DEL2024.
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QUINIA. - TORMA DE PAGO. Los pogos se reolizon en dos exhibiciones los díos l5 y ultimo de codo mes, en el
entendido de que, si el dío de pogo fuero inhóbil o no loboroble, el pogo se efectuoró el dío hóbil onterior,

o.

p.

(
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Asímismo, se estipulo que los focturos otorgodos en términos del pórrofo onterior, deberón tener como móximo 30

díos de ontigüedod, por lo que si no se cumple con este requisito no serón reconocidos por "E[ lNsTlTUTo" y por
ende no serón cubierlos, por lo que "El, PROtESIONISTA", se obligo o en'lregor oportunomente los mismos.

SEXIA. - VlcENClA. El presenle controlo lendró v¡gencio del Ol de enero ol 0t de septlembe de 2021, pud¡endo

cuolqu¡ero de "tAS PARTES", dor por term¡nodo este controto, notificondo por escrilo con 30 dÍos de onticipoc¡ón o
lo fecho efectivo en que se desee que surlo efectos lo terminoción.

sÉptt¡r¡tl. - vrnlHcectót¡ o¡ s¡nvtctos. "Et lNsTlIuTo" podró efectuof observoc¡oñes en cuolquier momento que

considere pertinente con reloc¡ón o lo col¡dod en el serv¡cio, y cuondo "EL INSTITUTO" detecte irreguloridodes,

deberó not¡ficorlos q "E[ PROFESIONISTA" poro que lo corrijo en un plozo mÓxlmo de 3 (tres) díos hÓbiles, solvo que

se pocle un plozo distinto entre "[AS PARTES"; esto independientemeñte de lo responsobilidod legol en que se

incurro por to ineguloridod deleclodo, de iguol monero "Et PROFESIONISIA" se obligo o devolver los conlidodes
pogodos por lo presloc¡ón ¡regulor del servic¡o en el plozo onles esl¡pulodo. En ese sent¡do "Et PROtESIONISfA" serÓ

responsoble hoc¡o "E[ INSTIIUIO" por negligencio, ¡mper¡c¡o, dolo o molo fe en que incurro el o el personol que este

designe poro lo reolizoción del objeto de este instrumento.

OCTAVA. - RESPONSABITIDAD !ABORA[. "tAS PARIES" reconocen y oceplon que no existe reloclón loborol olguno
entre ellos, o entre el personol de "EL INSTITUTO" y el personol de "EL PROfESIONISIA" por lo que seró por cuento y o
corgo de este úll¡mo el cumplimiento de los obl¡goclones potronoles de corócter loborol, fiscol, de seguridod social
y de cuolquier olro Índole o su corgo respecto de su personol y se extenderó hosto en tonfo tronscurron los plozos

de prescripción previstos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Rento, Ley del
Seguro Sociol y demós ordenom¡enlos legoles oplicobles.

Por lo que tampoco existiró uno subordinoción por porte "Et PROFESIONISIA", poro con "EL lNSTlfUTO", quedondo
poclodo tombién que dodo lo nolurolezo de los servicios que se von o prestor como profesionis'to iñdependiente,
no exisliró n¡ngún beneficio conlemplodo en lo Ley Federol de Trobojo, loles como vocociones, primo vococionol.
oguinoldo, poriicipoción de los trobojodores en los utilidodes de los empresos, finiqu¡to y en generol de cuolquier
presloción que se derive de uno reloción loborol; yo que inclusive monifiesto "Et PROFESIONISÍA", que cuenlo con
vorios clientes o los cuoles tombién les preslo servicios profesionoles independientes, comp romeliéndose o no
ejercer occión niderecho olguno en contro de "EL INSTIIUIO" en virtud dé que no exisle reloción loborol entre tAs
PARTES" por ser un prestodor de servic¡os ¡ndepend¡enté

NOVENA. - RESPONSABII,IDAD DET PERSONAI.. ,.EI. PROTE§IONISTA,, seró responsoble l.ocio "EL INSTITUTO" y

tl

derechohobienles por negligencio, impericio, dolo o moto fe en que incuno el personol designodo
reol¡zoc¡ón del objelo de esle inslrumenlo con el que tengo uno reloción loborol vigente.

lo

oEClme. COt¡¡tO¡UClattO¡O. 'Et PROFESIONISTA" se obligo o guordor y monteñer lo confidenciolidod del servicio
objeto de este controlo, de lo informoción recibido y proporcionodo por "EL lNSTITUTO", o que seon observodos por
"Et PROtESIONtSTA".
"EL PROFESIONISTA" horó que sus empleodos, representontes. osesores o subcontrotistos que tengon occeso o
conocim¡ento de lo informoción confidenc¡ol, lo guorden y montengon bojo dicho corócter, cumpl¡endo con Los

obligociones de confidenc¡olidod que oquíse estipulon. Lo onlerior en el entendido que "E[ PROFESIONISTA" deb
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos conlrolos o convenios de confidenciolidod, o fin de qu

coNr¡Aro DE ?ttslAcróN Dr sfivrctos ?tof¡stot{Alts No. r tE.crs.r¡.or.2o2¡t, ctLEirADo ro¡ Et rNsIlIUTo MuNtcrpat Dt ¡ttsroNts y EL Dr. HELDTT yulal MArET}l
HE¡NANDE¡. Er.or oE ENEro DEL2024.

SUS

"2024, Año delBic€ñtondlo do lo Fundoc¡ón delBlodo de chlhuohLro "
Coll€ Rb S€ño No. I l@. Cor5nio A[¡édo Chóva¿ Chlhuohuo. Chih., Terérorc Dr€cto f0721. htrp://M.municifiochihuohuo.Eob.ntx



empleodos, representonles, osesores o subcontrotistos protejon lo informoción conf¡denciol. Asim¡smo, ,,EL

PRotEsloNlsTA" se obligo o copoc¡lor o los personos oquímencionodos en reloción con el uso y cuidodo que debenguordor respeto de ¡o informoc¡ón confidenciol, osÍ como dorles o conocer los olconces de los obligociones de
confidenc¡ol¡dod conlenidos en el presenle documenlo. "Et PRoFEsloNtsTA" deberó proteger to informoción
confldenc¡ol que les hoyo s¡do revelodo. con el m¡smo grodo de cu¡dodo, pero nunco en gádo menor ol que
empleo poro proleger su propio informoc¡ón conf¡denciol.

En porficulor, lo ¡nformoción conlenido en los expedienles seró monejodo con discreción y confidenciolidod,
otend¡endo o ¡os pr¡nc¡p¡os élicos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros mediqnte orden de lo ouforidodcompetente.

"EL FRotEsloNlsfA" reconoce y oceplo que lodo lo informoción y documentoción puelo bojo su responsobilidod
o o lo gue llegoro o lener occeso con mol¡vo de lo prestoción de los serv¡cios conlro'lodos, incluyenoo, Ios sislemos,
técnicos, métodos y en generol cuolquier mecon¡smo reloc¡onodo con lo lecno¡ogío e infoimoción de lo que
pud¡ero lener conocim¡ento en el desempeño de los servicios controtodos es prop¡eOáa Oe "Et lNSTtruro".

'LAs PARfEs" convienen que lo vigenc¡o de los obligociones conlroÍdos por virtud de to presenle ctóusulo subsis.tiró
indef¡nidomente, ¡ncluso después de terminodo lq duroción de esle instrumenlo.

Lo informoción y oclividodes presentes, posodos y futuros que se oblengon y produzcon en virlud del cumpl¡m¡ento
del confrolo, serón closificodos expresomente con el corócfer de conf¡denciol, olendiendo o los principios
esloblecidos en lo Ley de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Ch¡huohuo. osí como en
lo Ley de Protecc¡Ón de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "LAS pARTES" se obligon o guordor
eslr¡cto confidenciolldod respecto de lo ¡nformoción y resultodos que se produzcon en virtud del cumpl¡m¡ento del
presenle instrumenlo.

En coso de ¡ncumplimienlo, "tAs PARTES" se reservon expresomenle los occ¡ones que conforme o derecho ¡es
correspondon, tonto odminhlrotivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicqción de los sonciones o que hoyo lugor.

t-t

E - AVI D. "EI. INSTITUTO" , do o conocer "EL PROFESION|STA" el s¡guiente oviso de
rivocidod simplif icodo

Se

ob nidos en virtud del presenle controlo son poro efeclo dé eiecutor los occiones necesorios poro su suscripción,

ñolo ol "EL PROFES|ON|SÍA" que el "EL INSTITUTO", cuento con un sistemo de dotos personotes y que tos dolos
ie

por lo que lo f¡nolidod de lo obtenc¡ón de los dolos personoles es poro verif¡cor lo v¡ob¡l¡dod de lo ¡nformoción
proporcionodo poro lo cont¡nu¡dod del lrómite que conespondo.

Los dotos personoles que se solicilon son exclusivomente los necesorios poro lo reolizoción de los fines mencionodos,
por lo que es obl¡gotorio el proporc¡onor lo informoc¡ón requerido. Los dolos que "Et PROFES|ONISTA. hoyo
proporcionodo serón tronsfer¡dos o: lo Unidod de lronsporenc¡o y Dolos Personoles, y de ohi se le doró el monejo
odecuodo, los dotos personoles podrón ser tronsferidos o los diversos óreos de "Et INSTIIUIO" con lo finalidod de
que se cumplo oportunomente el objeto del mismo; ol Consejo Dkect¡vo del lnslilulo Municipol de Pensiones en
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N¡tAIo DE t¡tsracróN DElErvrctos ?torEsrot^rEs No. rM?E-c?s-tH.o9-2024, ctltlraDo tot ELrNsTruro MUNrcr?aL DE pEl{stol{Es y í on, H¡LoEr yu!^L A¡ETH
HErNÁ DE¡, ELot DE ENERo DEL2024.

"202,1, Año delBicéñléno odé lo Fuñdoclón d€lElodods Chlhuohuo.,
Co¡le Rio Sono No. I l@. Coloñio 
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cumplimiento o lo estoblec¡do en el ortículo 5 frocc¡ón ll de lo Ley del lnsl¡tu'lo Munic¡pol de Pensiones; osi como o
ios outor¡dodes jurisdiccionoles y/o investigodoros que lo sol¡cifen en e¡ ejercic¡o de sus func¡oñes.

El lilulor de los dotos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Rectificoción, Conceloción, Oposición y Portob¡lidod
de Dotos Personoles. osícomo negotivo ol lro'lomiento de sus dotos, onle lo Un¡dod de Tronsporenc¡o con domic¡l¡o
en Colle Rio Seno #l 100 de lo Colonio Alfredo Chóvez de elo Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, teléfono ó14-201-

ó8{O exlensión 6259, cotreo eleclrón¡co un¡dod.konsporenclo@lmpe.9ob.mx, o por medio de lo Plotoformo
Nocionol de Tronspqrencio en lo dirección electrón¡co www.plololormodelronsporenclo.org.mx.

El ov¡so de privocidod y los combios ol mismo serón publicodos en el porlol del lnstiluto Municipol de Pensiones, en
lo dirección electrón¡co urww.lmpeweb.mplochlh-gob.mx.

oÉctml seouHol. - el¡nctcto ot oen¡CxOS. Lo omislón por cuolesqu¡ero de "tAs PARIES" controtoñtes de ejercilor
cuolquier derecho o de dor por lermlnodo esle controto por los cousos señolodos en el m¡smo, no deberó ser

cons¡derodo como uno renuncio voluntorio ol derecho de hocerlo, por ól contror¡o, todos los sonciones y

reporociones estoblecidos en el presente controto se consideroróñ ocumulofivos.

oÉctme r¡nctnl. " ttltoolrtcacloxts. 'tas PARIES" convienen en que cuolquier odlción o modificoción o lo
dispuesto en el presente controto se horó por escrito firmodo medionte convenio por sus represenlontes con
focullodes y se ogregoró como onexo poro formor porle integronte del mismo. cuolquier oreglo o negocioción
reolizodo de monero verbol, no seró vólldo hosio en tonto se formolice el documento respectivo.

oÉCtfiu CUlnfl. - n¡SClSlót¡. El presenle controto podró ser rescindido unilolerol y odminislrotivomenle por
volunlod de cuolqu¡ero de "LAS PAiTES", prev¡o notificoción fehociente y por escrito que se hogo o lo controporte
con onllcipoción mínimo de 30 díos hób¡les. Se pocto odemós que el mismo podró ser rescindido sin neces¡dod de
decloroción jud¡ciol, por incumplimienlo de los obligociones poclodos en el m¡smo, independienlemenle de lo
occ¡ón de doños y perju¡cios que en su coso conespondo o lo porle otecfodo.

AsÍ mismo, convienen "LAS PARIES" que "Et lN§IlTUfO" podró rescindir porciol o lololmente este con'tr
presentorse olguno de los siguientes cousoles:

de

L Cuondo "Et PROFESIONISIA" modifique o oltere substonciolmente el objeto del presente controto
2. Por prestor los servicios def¡c¡enlemenle, de monero inoporluno o por no opegorse o lo dispueslo el

presente coniroto
3. Por suspender ¡nlustif¡codomente lo prestoción del servicio o negorse o correg¡r los deficiencios detectodos

por "Et lNSIlruIO"
4. Cuondo "EL PROFESIONISTA" incurro en follo de verocidod toiol o porciol con reloc¡ón o lo informoc

proporcionodo poro lo celebroción del presenle controto.
5. Por todos oquellos octos u omisiones que, por responsobilidod, impericio, inexperiencio. mol m

deshoneslidod, probidod, y ofros, "Et PROFESIONISTA", ofecfe o lesione el interés de "Et INSTITUTO".

ó. Por incumpl¡m¡enlo o cuolquiero de los obligociones estoblecidos en este inslrumento.
D CIMA ÓUINTAE RF§PON§ABII IDAD 

'IVII
lndependientemente de lo term¡noción o rescisión del controto, "

PROtESIONISTA" osume lo responsobilidod civily en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que
se puedon deriyor por molivo del servicio prestodo. "Et PROFESIONISTA", exime de cuolquier responsobilidod o "Et

coNltaro DE ptEsIActóN DE sEiv¡ctos ptorEstoNAtEs No. tMpE-cti-rH-o?-202a, cEL¡¡RADo poR E NsItTUto MUNtctpat ot pENstoNEs y Et D¡. HEtDEt yu!at MA¡EtH
r{fiNÁxDEz. t!or oE ENE¡o oEL2o2a.

"2024. Año clél Blcénl€ndlc de k, Fuñdoción d€l t locLo de Chlhuohuo "
Colle Rio Señ6 No. I lm. Colm¡o Alrredo Chóve¿ Chihuohuo. Chih., Teléfono Oi.ecto 1072). hlrp://www.r¡uñlclpiochihuohuo.Oob.mx
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lNsTlTUTo", hociéndose el mismo responsoble de lo conlrotoción de seguros o reolizor los oct¡v¡dodes y med¡dos que
en su coso estime convenientes poro dichos efectos.

oÉcr sEXTA. - RrsrrruclóN.. ET PROFE
clóusulos, se doró por resc¡ndido el pre
concepio de pogos con dinero ocluoliz,
¡ngresos del Mun¡cip¡o de Ch¡huohuo, po

SIONISTA", conviene que, en coso de incumpl¡miento o cuolquiero de los
sente conlroto y restituiró q,,El INSTITUÍO" los cont¡dodes recibidos por
odo y con pogo de inlereses de ocuerdo o lo toso previsto en lo Ley de
ro el presente ejerc¡c¡o fiscol.

oÉctma sÉ¡rl¡ul. ' n¡cup¡neclóN. 'Et PROTESIONISTA", es conforme que, en cuonto o los contidodes recibidos por
concepto de pogos, en coso de incumplimienlo, se const¡luyon como un crédito f¡scol, y su recuperoción quedoró
sujetq ol procedimiento esloblec¡do en el ortículo ó4 frocc¡ón lv del cód¡go Municipot poio et Estoio de ch¡huohuo.

oÉclmn ¡¡oveNe. - c¡slót'¡ oe co¡¡rnlto, "l,As PARTES' se obtigon o no ceder, trosposor o enojenor por cuotqu¡er
lílulo los derechos y/u obligociones que derivon del presenfe controlo, s¡n previo outorizoción pór escrilo de lo olroporte.

DÉc IMA OCIAVA. - ECONOCIMIE CONTRA TUA|. "LAS PARTES" conv¡enen expresomenle que o lo firmo delpresente controio quedo sin efec.lo legol cuolquier negocioción, convenio o controto que con onterioridod
hubieren celebrodo respeclo ol mis mo objeto. por lo que "El PROFESIONISTA" seró directomen.ie responsoble por lo
prestoc¡ón de sus servicios, frente ol osegurodo y pociente que correspondon

vtGEsrMA. - cONTROVERSIAS. " IAS PARIES" convienen en inlenfor resolver de mutuo ocuerdo los situociones no
previslos en el presente controlo. en el entendido de que los decis¡ones odoplodos sobre el porticulor, deben
constor por escrito y ser f¡rmodos por los mismos. Todos los notificoc¡ones y comunicociones que se dirion ,,LAS

PARIES" como consecuencio del presente conlrolo, incluyendo el combio de domicilio, deberón constor por escrito
y ser enlregodos en los domicilios yo menc¡onodos en el copítulo de declorociones del presenfe controto.

vroÉsl PRIMERA. - JURISDICCION Y COMPETENCIA. En todo Lo no prev¡sto en el presente controlo se reg¡ró por los
disposiciones conlenidos en et Código Civil del Esiodo de Chihuohuo, mon¡feslondo 'tAS PARIES" oue en este
controto no ex¡sle ningÚn vicio del consenl¡miento que pudiero ¡nvol¡dorlo y otendiendo o lo nolurolezo de¡ presenie
nstrurnento legol "LAS PARÍES" ocuerdon somelerse o lo jurisd¡cción de los k¡bunoles judicioles con competenc¡o en
lo ciudod de chihuohuo, Esiodo de chihuohuo, renunciondo por lo tonlo ol fuero que pudiere corres ponderles en

on de sus dom¡c¡¡¡os presenles o futuros, o por cuolquier olro couso

tEíDo ouE fuE Et PRESENIE coNTRATo poR tas pARTEs euE EN Et tNTERvtNtERoN y ENTERADAS DE su coNTENtDo y
TUERZA LEGAI., I.O RATITICAN Y TIRMAN EN I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA., EI. OIA OI DE ENERO DE 2024.

coNItaTo oE Pf,EslacróN Dt sctvrcros Pio¡EsroNAr,Es No, rMpE.cps-nH-o9.2oz¡r, cELE¡iaoo po¡ tL rNsr¡uro r¡llrNtctpaL oE pENirot{Es y GL Di. HELDET yu!Ar. MAiETH
HE¡NÁNoEz. ELo¡ Dt ENtxo Dt! 202a.

'202.{, Año det I conle¡orÍo de kr BJñdoctó¡ dst Esrodo dé Chlh!€huo ,,

Colré Rb S€ño No. I t@, Colo^io Alnedo Chóvé¿ Chihuohuo. Ch¡h., Taláñono C»Edo (072). h p://M.muñicipiochihuohuo.gob.mr
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"El" tNsTtTuTo"

ING. JUAN ANTON tEz vrrrAsEÑoR
DIRECTOR DET INST O MUNIC¡PAI. DE PENSIONES

"Et PROTEStONtStA"

DR. HEt H HERNANDEZ
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